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SECCION DE LA GACETA

PARTS OFICIAL
-si 'A, el Say Don Alfonso XIII (qa* 

Dio-! guardo), 9, M, la Reina Dotta Vio- 
tori i Eugenia, 8. A R. el Principe de 
Asturias e Inflases y dacnis personas 
ds I» Augusta Real Familia, continúan 
8ín levedad en «a importante salud,

(Gacetas 19 y 20 Diciembre de 1927

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Las clrcuastancíaa que en 

19X0 impusieron la necesidad de normas 
aspsetales para los contratos de arren- 
darnieuto de viviendas y establecimien
tos han variado basante, pero subsistan 
en grado suficiente para que todavía ha
ya qu» mantener en lo odencial las limi
taciones al derecho da propiedad que 
entonces se estatuyeron. Dictadas di
versas díspoeíciones y aclaraciones con 
posterioridad al Decreto de 1920 y a los 
que prorrogaron la vigencia, de éste, rl 
ge ahora al Daorato-ley refrendado por 
el Ministro que suscribe en 21 de Di
ciembre de 1925. 8a promulgó dicho Da- 
ernto para regir hasta 30 de Junio de 
1926, pero observando el Gobierno qua 
la recta a licación de sus preceptos iba 
suuvíaando diferencies y acallando p%- 
síones, prorrogó sus sfaetos primero has
ta el 31 de Diciembre del mismo año y 
deipuéa hastíe finar ei corríante.

Próxima ya la fecha da expiración ds 
su vigencia, y constituida la Asamblea 
Nacional, paree ó as Gobierno oportuno 
demandar al parecer de aquélla sobr» si 
se debe prorrogar el régimen de excep
ción vigente, por cuánto tiempo y qué 
reformas, en su caso, convendría intro
ducir en él, Eu cuanto a las dos prime
ras cuestiones, el dictamen de la Asam- 
bisa se mostró unánime y desde luego lo 
acepta el Gobierno: ea necesario que con
tinúe el régimen de excepción para los 
aíreúdamientos de predios urbanos y 
conviene que 1» prórroga se fije en un 
alio. En cuanto a  la tercera, las opinio
nes manifestadas en la Asamblea fueron 
divorias, y el Gobierno cree responder 
a lo qua la realidad requiere no acaptan- 
d”, con relación al Decreto vigente, tas 
modificaciones propuosias favorables en 
unos casos a los propietarios y en otros 
a los inquilinos, porque, como ya ma° 
n ftistó en la Asamblea, estima que no 
dihe otorgar ningún beneficio a una de 
tas parles sm compensación adecuada 
pura la contraria, y porque la atenúa- 
c ón de la crisis de la vivienda le per
mite confiar en que la continuación de 
los preceptos vigentes, sin modificacio- 

nss esenciales, ha de contribuir a ate
nuarla más, hasta extinguirla,

A tas man’festaolonss expuestas crea 
el Gobierno deber añadir que el h sebo 
afirmado en varios telegramas de Aso
ciaciones de propietarios de alguna clu - 
dad da haber en la m’sma excoso de ha
bitaciones desalquiladas, no nu-sde servir 
da fundamento para la derogación que 
solicitan del Dacreto-ley cuy* prórro
ga sa acuerda, pues evlden ■emente, si el 
hecho es otario, no ee favotabta a la su
bida de alquileres qua la derogación per
mitirla y, por tanto, en nada favorece
ría a los propietarios de aguaita ciudad 
una disposición que sería de notorios 
perjuicios en oí res o d@| país y que tie
ne qua inspirarse en intereses genéralos 
y no en intereses locales.

Y debe hacer constar, por último, qua 
ta prórroga da la vigencia del decre- 
to-tay de 1925, sin variar sus preceptos 
esenciales, no entraña olvido ni desa
tención de las vacas que en la Asamblea 
Nacional sonaron pretendiendo normas 
especiotas par* los arrendamlantoB de 
locales destinados a industria o comer
cio; la expariancía Siena demostrado que 
los preceptos vigentes han sido sufictan • 
tes para garantir interesea de todos y 
no parece oportuno abordar, medíante 
un decreto de vigencia limitada, proble
mas como el de la casa comercial, qua 
están sometidos a estudio de la Asam
blea y de ta Comisión general ds Codifi
cación en sus divaraos aspectos.

A virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribo, de conformidad con lo 
acordado por el Consejo do Ministros, 
tiene el honor de someter a la sanción 
de V, M, el siguiente proyecto de Deere- 
to-tay.

Madrid, 14 de Diciembre de 1927, 
SEÑOR:

AL. B. P. de V. M., 
Galo Ponte Escartin

REAL DECRETO-LEY
Núm, 2125

Da conformidad, con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, a propuesta del de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sa prorroga la vi

gencia del Real decreto-ley da 21 d® Di» 
olambre de 1925, sin más modificaciones 
en su texto qua tas que se expresan a 
continuación.

El apartado G) del artículo 5.° se en
tenderá redactado así:

«G) Si la finca ge dsetarase ruinosa 
©n expedienta contradictorio seguido an
te la Autoridad municipal en el cual ha
yan sido ci.ados, en cuanto se haya pro
movido, todos tas propietarios y todos 
loa inquilinos de la finca de que se tra
te a quienes pueda afectar ta declara
ción de ruina,

En los ju'ctas de desahucio cuyas da- 
mandas so funden en la excepción de ha
ber sido declarada rulnoaa la finca será 
indispensable, para estimar aquélla, ta 
aportación de certificación autorizada, 
expresiva de haber sido resuelto el ex
pedíante con citación, desde el primer 
momento, de todos los propietarios e In
quilinos interesados y previo contrasta 
de tod«s las pruebas periciales aporta
das a dicho expediente.

Guando se h»ya decretado el lanza
miento por declaración de ruinosa de le 
finca y cuando tas obras qua se efectúen 
en ésta, en primar térmtao, no sean pre- 
císa-yent» tas que en tas dictámenes téc
nicos en que se fundó ta declaración de 
ruina se expresaron como necesarias, 
loa inquilinos lanzados podrán reclamar 
una IndemníE-tcIón igual a la prevista 
en ei segundo párrafo del apartado A) 
de esta mismo &riíealo 5.°»

El artícuta 20 quedará redactado en 
los sígulantas términos:

Ar léalo 20, Los benéficos qua esta 
Daereto concede a loa Inquilinos no se
rán aplicables a tas extranjeros residen
tes en España cuando en su país respec
tivo existan disposiciones especiales so
bre prórroga o tasa de alquileres que no 
sean aplicadas en beneficio de loa espa
ñoles residentes en el mismo país.»

E< artículo 21 se entenderá redacta
do así:

«Artículo 21. Lís  disposiciones de es
te Decreto regirán hasta el 31 de Diciem
bre de 1928. Con su vigencia quedarán 
detogadas todas tas disposiciones dicta
das hasta 1a tacha sobra prórroga y re
misión de arrendamientos urbanos.»

Dado en Palacio a cotorca de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia, 
Galo Ponte Escartin

(Gaceta i5 Diciembre de 1927)

MINISTERIO DE TRABAJO
0OM88010 E INDUSTRIA

Rb a l  Or d k s
Núm. 1177

limo. 8r,: Ei Consejo Superior do tas 
Cámaras de Comorcfo, Industria y Na
vegación cree que la Baal orden de 3 
del corriente, señalando ta parte de ta 
Patente Nacional de Automóviles que 
ha de servir de basa para el cobro de 
cuotas de las Cantaras de Comercio a 
loa índustrtaíe^del automóvil, puede dar 
lugar a dudas con rotación a los indus
triales que sean personas jurídicas, y 
para evitar ésto,

8, M. el R-^y (q, D. g.) ss ha servido 
disponer que como complemento de la 
Real orden de 3 del actual, y en conso- 
nancta con el sentido de ta misma, se 
declare, en relación con el pago del 
recurso legal a las Cámaras por los in

dustriales del transporto mecánico qua 
para tas Sociedades sujetas a ta tarifa 
tercera de 1a ley de Utilidades y contri
buyen a las Cámaras de Comercio con 
un hasta 2 por 100 sobre al total ingre
so para el Tesoro por razón da dicha 
tarifa, ese ingreso constituirá ta base 
dal recurso legal de estas Corporaciones, 
y qua respecto a dichos contribnyautes, 
1a tercera parte de la Patente de Auto
móviles que corresponde a ta contribu
ción industrial tendrá para la liquida
ción del recurso legal de tas Cámaras ta 
misma consideración que se le atribuya 
en 1a tributación de utilidades en rela
ción con tas Coupafiias cuya cuota míni
ma as la contribución industria!,

Lo que de Real ordan comunico a 
V, I, a los efectos oportunos, Dios guar
de a V, 1, muchos años, Madrid, 23 de 
Noviembre da 1927,

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Segaros.
Gaceta 14 Diciembre de 1927), 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
ORDKN OIROULáR

Exorno, Sr.: No obstante lo dispuesto 
en la legislación reguladora de la elabo
ración y venta de productos desinfectan
tes, el hecho de haberse elevado quejas 
sobre su incumplimiento denota el o vjdo 
de los preceptos reglamentarlos por al
gunos detallistas, que expenden los men
cionados pro tactos en envasas distintos 
a los empleados por los autores; enca- 
roico, por consiguiente, a V. E, ordene 
a tas Autoridades competentes exijan a 
los detallistas establecidos en esa pro
vincia el exacto cumplimiento del Real 
decreto de 9 de Febrero da 1924, Real 
decreto-ley de 11 de Mayo de 1926, y de
más disposiciones complementarías, Im
poniendo V, E. a los contraventores de 
los aludidos preceptos 1a sanción corres
pondiente.

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V, E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V, E. mu
chos años, Madrid, 15 de Diciembre de 
1927.—El Director general, F, Muríllo, 
Ssñores Gobernadores civiles de tas pro

vincias de...
(Gaceta iS.Diciembre de 1927^

SECCION PKOYINCIAL
Núm. 2773

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DB BALBARKB

Au t o mó v il e s . —A fin de que todos 
los dueños de vehículos de tracción me
cánica y conductores de los mismos poe. 
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2
dan disponer da tiempo suflcíante para 
efectuer, en esta Jefatura de Obras Pú
blicas (Oalle Miguel Santaudreu, u.° 1) 
el rsrja o cambio de las antiguas libre
tas por las nuevas aprobadas por Real 
crien de 7 de Julio de 1926, que pres
críba la Real orden de 2 de Nov’embre 
úl’lmo, publicada en la Gaceta de Ma
drid, del 13 sigu ante y eu el Bo l e t is  
Of ic ia l  de esta provincia cormpou- 
dlente al 26 de dicho mes, he resuello 
prorrogar el p azo de treinta d*aa seña
lado por esta Jefatura en el anuncio in
serto en dicho periódico oficia’, hasta el 
último día del mea de Febrero próximo; 
adv’ríiendo que, pasado dicho plexo sin 
efectuar el cambio mencionado, se apli
cará a los morosos cincuenta pesetas 
como multa, de conformidad con lo que 
prescriba la expresada R-ial urden.

Lo que sa publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento del público 
y especialmente de loa interesados.

Palma 20 de Diciembre de 1927.—El 
Ingeniero Jifa accidental, A. Sastre La- 
puente.

^úm. 2772
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELB0TOB4I. DE BALEABK8 

Sección de Mallorca
Don Antonio do Lira Darqu', Presidente 

de la Exorna. Audiencia Territorial 
de Baleares y de 1» Junta Provincial 
del Censo electora), Secc'ón de Ma
llorca.
Hsgo saber: Que habiendo presentado 

las As o c ík c ío d s s que acontinuación se 
detallan instancia pidiendo su inclusión 
en el Canso electoral.Corporativo y ha
biendo acreditado docamentalmente quo 
1@8 asistía este derecho han sido admi
tidas:

RIQUEZA Y PRODUCCION
Pa ma.—Junta Provincial de Ganade

ros de Baleares.
OBRERAS

Alcudia. —Círculo de Obreros Católi
cos de Alcudia.

Palm*.—Círculo de Obreros Católicos 
de Palm», y Ua ón Protectora Mar» 
cantil,

CULTURALES E INDEFINIDAS
Campos del Puerto.—Sindicato Agrí

cola Católico de Campos.
Capdepera. — S ndlcato Agrícola de 

Candepira,
Pilma, - Espsrantieía Klubo Palma.
Sos Salines. —Sindicato Agrícola Ca

tólico de Ses Salines,
Sineu.— Sindícalo Agrícola Católico 

de Sineu.
Sóller.—Sindicato de Riegos do Sót'er 

y Sindicato Agrícola Católico de S*n 
Bartolomé.

Se anuncia lo que antecede en cum
plimiento de lo qua ordena el &riícu’o 
24, 2.° del Reglamento sobre Organi
zación de los Ayuntamientos, y se ad
vierte que según la misma disposición 
mencionada esta concesión puede ser 
impugnada ante esta Junta por l»s Aso
ciaciones inscritas en el grupo a que 
pertenece la admitida o por cualquier 
elector del municipio en el plazo de un 
mes que empezará a contarse desde el 
día en que se publique este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lis Sociedades que tienen derecho a 
impugnar asta concesión son las si- 
gu'entes:

RIQUEZA Y PRODUCCION
Palma,—Cámara de Comercio, Indus

tria y Navegación; y Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Palma,

OBRERAS
Alcudia.—Pósito de Pescadores de 

Alcudia. ,
Palm».—Sociedad Católica de Oficios 

Varios y Dttensa de las Obreras.
CULTURALES E INDEFINIDAS 

C*pdepers.—Caja Rural de Ahorros
y Préstamos de Capdepera.

Palma.-R.S. Económica MaHorquí- 
na de Amigos del País; Ilustre Colegio 
de Abogados; Colegio Notarial de Balea
res; Sociedad Arqueológica Luliana;

Colegio Veterinario da la Provincia |de 
Baleares; Asociación Provincial de Mes- 
tros de B*íeare?; Colegio Pericial Mer
cantil da B ileares; Fomento del Civis
mo, Montepío Múa’co Palmesano; y Co
legio Oficial de Farmacéuticos de Bt- 
leares.

Sóller.—Defensa Sol erense.
Pilma, 21 de D cíembre de 1927,— 

Antonio deLara Derqui,

Hsgo sabai: Qoe en la sesión celebra
da por asta Jama el día ve'ote d«l ac» 
toa sci tomaron los siguientes acuerdos:

Conceder el derecho a figurar en el 
Censo Electoral Cirporativc a las aen 
cíadonee que han justificado an forma 
su derecho y que son las siga entes:

Alcudia. — Círculo de Obre-roa Ctióti- 
co« de Alcudia.

C&mpoa del Puerto.—8 n ücato Agrí
cola Católico de C-impoe.

Capdepera.—S ndícato Agrícola de 
Capdepera.

P^lm».— Círcu o de Obreros C*tó icos 
de Palma; Eiperantlste K ubo Palma; 
Jnnta Provmc'ai de Ganaderos de B%- 
leurea y Uü íó q  Protectora Mercantil.

8ib Sihnes, — Sindicato Agrícola Ca
tólico da Sea Salines,

8 neu,— Sindicato Agrícola Católico 
de S’neu.

Sóller.—Sindicato de Riegos de Só 
Her; Sindicato Agrícola Católico da Sa d  
Bartolomé.

Denegar la incripc'ón en el citado 
Canso Corporativo por no jaitlflcar debí 
demente b u  derecho a las sociedades:

Cimpans*,—8 ndlcato Agrícola Cató
lico de Campanet.

Santa Eugenia.—Sindicato Agrícola 
de Santa Eugenia.

Denegar de conformidad con 1* Real 
orden circular de 30 de Junio de 1926 la 
inclusión Holtc. tada por la Fedorac'ón 
Obrera Oa ólica de Mallorca, y como 
consecuencia da este acuerdo no conce
der la b»ja solicitada del Censo Corpo
rativo a la Sociedad Católica de Oficios 
Varios qua fundaba su petición de ex
clusión en el hecho de formar parte da 
la mencionada Federación.

Todo lo cual se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento dei ar iculo 
24, 7 9 del Reámenlo sobre Organiza
ción de los Ayúntam en os, advirtiendo 
que los que s» consideren perjudicados 
por Jas denegaciones de derecho a figu
rar en el Canso Electoral Corporativo 
pueden, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 80 del Estatuto Municipal re
currir ante la Sala de lo O vil de esta 
Aaiiencfa, en trámite de Incidente en si 
pieza do diez dí*s.

Palma, 21 de dlc embro de 1927, —An
tonio de Lar» Derqui,

Núm, 2751 "
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Administración de Rentas Publicas
Cir c u l a r , — Habiendo transcurrido 

con gr*n exceso el plazo concedido por 
¡a Real orden de 22 de Octubre de 1926, 
para que los Srea, Alcaldes y Presiden
tes de las Corporaciones encargadas de 
la confección de los repartimientos y 
padrones de T^rrltortel para el próximo 
ejercicio de 1928, presenten dichos do
cumentos, atí como también Ja matrícu
la de la contribución industria’; esta 
Administración ha acordado prevenir * 
aquellos que ana no han dado cumplí- 
míenlo al expresado servicio, que si de
jan de heoerlo dentro el plazo de cinco 
días se propondrá al limo. Sr. Delegado 
se hagan efectivas las responsabilidades 
en que han incurrido.
e^Palma a 17 de Diciembre de 1927.— 
El Administrador, Emilio Tortosa An
drés,

Núm. 2764 
ADMINISTRACION 

DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES 
An u n c io .—Confeccionada la matrícu

la de la Contribución Industrial y de 
comercio de esta O*phal y su término; 
para el próximo año de 1928, queda ex
puesta al público, a efectos de. reclama
ción en esta oficina, por espacio de dies 

días a contar das le el siguiente al de la 
facha del presento anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

Palma 19 Diciembre de 1927,—El Ad
ministrador, Emilio To 'ío r » Andrés.

Núm, 2752
COMITE PARITARIO 

DE CARRETEROS Y SIMILARES
Este Comité en sesión celebrada el día 

2 dei actual, acordó, con el fia de evitar 
denuncias contra los carras de tiro fijo 
que sa encontraren transitando por l&s 
vías del término municipal fuera del ho
rario que se fijó, que tod « lo - pa’ronos 
que tengan contratados tiros fijos lo co
muniquen en ol p azo de diez días al Se
ñor Presidente calle de San Bartolomé 
n.0 21, expro^audo el número da la ta
blilla del carro que presta el servicio y 
a ser posible el nombre del carretero,

.Palma 17 de D.ciembre de 1927,-—El 
Prssídente, Jaime Luis Pon.

Este ComVé en sesión celebrada el día 
9 dtl actual, acordó, abrir informacón 
púbiíca por espacio de ocho días, con el 
fin de conocer el perecer de los patronos 
almacenistas, ^gandas y en general to
dos los patronos carreteros augetoa a la 
jornada legal de ocho horas, sobra la 
díairlbaclón quo reaultária más conve
niente a sus intereses, de la jornada de 
ocho horas, o sea la fijación de laa horas 
de empezar y terminar el trabajo,

Pa Id q » 17 de Diciembre de 1927. —El 
Presídanse, Jaime Luis Pou,

Núm. 2735
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Construcción de una alcantarilla
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

de estm ciudad el Pliego de Condiciones, 
planos y praaupasato para contratar en 
subasta pública la construcc ón de la 
alcantarilla entre la Plaza de la Expla
nada y la alcantarilla actual, que pro
cedente de la calle de Prieto y Caulas 
atraviesa la Avenida de! Doctor Guar
dia, antea Oueata de la Alameda, estará 
expuesto al público, a efectos de recla
mación, en la Secretaría de esto Ayun
tamiento, todos loa días laborables de 
10 a 12, por especio de ocho días, a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en la inteligen
cia dts que, transcurridos los citados 
ocho días no habrá lugar a reclamación 
alguna y serán desechadas cuantas en 
este caso se presenten,

Da no ofrecerse reclamación alguna, 
la subasta se verificará en astas Casas 
Consistoriales veinte días después dal 
en qu» aparezca este anuncio en al cita
do Bo l e t ín  Of ic ia l  si no fuera festivo 
y en este caso se celebrará el siguiente, 
verificándose con exírlcta sujeción a 
cuanto dispone el articulo 15 0 del Rs- 
glamen o de 8 de Julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios munt- 
c pales.

El tipo de subasta queda fijado en 
veinte y cuatro mil doscientas setenta y 
seis pesetas, no admit éudose ninguna 
proposición qua pase d» dicha cantidad.

El impone del depósito provisional 
para optar a la subasta será del cinco 
por ciento sobre oí tipo de subasta y 
el quo resulto rematante lo o evará al 
diez por ciento dal remate como fianza 
definitiva,

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación ea inserta y se 
podrán presentar sn la Sscretaría del 
Ayuntamiento (Negociado de Subastas), 
hasta las tnes del día anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta.
r^Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento y en cumplimiento 
a lo dispuesta en el articulo 26 del ya 
citado Reglamento de 2 de Junio de 1924.

Mabón, 16 de Diciembre da 1927,—Ei 
Aicsldí-, Antonio V*ctory.

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la clase 8 •) y ai pre
sentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 

pública par* contratar las obras de 

construcción de la alcantarilla antrs la 
Pl?z» de la Explanada, y la alcantarilla 
actual qu", procedente de Ja calle de 
Prieto y Cau-e* atrev esa Ja Avenida del 
Doctor Guardia».

D..,.,qaa vive.,., anters-ío del anur. 
cío y Pliego de Gondic ones de la subas
ta en púb.’ca Ucltac ón para contrater 
las obras da construcción d9 ia alcant». 
rilla e; tre la P z» de la Explanada y 
la alcantarilla aciu»! que procedente de 
la caije de Pí^e’o y Oaules atraviesa l» 
Avenida dei Doctor Guardia, antee 
Cuesta de la AíamodR, de est» ciudad 
anuncíala en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia el di*..... de,.,.,conforme en 
un todo con las miemos, ee compromete 
a tornar a su cargo dichas obras con 
ex rlcta sujeción >1 mentado Pliego di 
Condiciones por la cantidad de..... (en 
le’rar),.......................................................|

Mihóa„..,dc..,,,dp, ,..
(Firma del proponenfe)

Núm. 2734
DESMONTE DE UNOS TERRENOS

Aprobado por la Comisión Municipal 
Permanen e e! proyecto de obras par» 
efectuar el desmonta de Ja Avenid» de 
José M.a Quadrado, en el treza com
prendido entre las calles de San Cle
mente y C.udadela, estará expuesto 61 
público, a efeoíos de reclamación, en la 
Secretaría da este Ayuntamiento, todos 
los días laborab’.os de diez a doce por 
espacio de ocho días a contar desde el 
siguiente al de i» Inserción del presente 
anuncio en el B, O. de la provincia, en 
la inteligancí» de que transcurridos Jos 
citados ocho dí«s no habrá lugar a re
clamación alguna y serán desechadas 
cuantas en este caso b o  presenten.

Lo que ae hace púb ico para conoci
miento del vecindario.

M*hóü, 16 de Diciembre de 1927,—El 
Alcalde, Antonio Victory,

Núm, 2745
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el Presupuesto muuictp»! extraordina
rio dentro del actual ejercicio, para 
atender pago unidades de obras por re
forma Gasa Gonsístoríai; estará expues
to al público a efectos de reclamación, 
en ia Secretaría do este Gorooraeíón 
por espacio de 15 dias durante cuyo pla
zo y 15 días más, podrán los vednos 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes ante 
qnlen y como coneipon^e, con arreglo 
al artículo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente,

Validemos» 17 Diciembre de 1927.— 
El Alcalde, Antonio L'orens.

Núua. 2713
AYUNTAMIENTO DE GON8ELL
En cumplimiento de lo acordado por 

•1 Ayuntamiento pleno de mí pieaiilen- 
cí» en sesión del día ocho del que rige:

Hago saber a todos los propietarios de 
fincas colindantes con los caminos da 
esta jurisdicción qua dentro el plazo da 
ocho dias » contar dei siguiente ai de 1» 
publicación de este edicto en el B. O. de 
la provine », cortan las ramas y Arbolea 
y retiren los materiales procedontae del 
deemoronamieato de las paredes qu< 
obstruyen el tránsito de carruajes por 
los mismos,

Transcurrido dicho plazo proceder* 
esta Ayuntamiento al desembarazo d» 
loa caminos de referencia sin perjuicio 
de exigir ia raspouaeibindad ulterior en 
que pudieren incurrir por consecuencia 
de su falta de cumplimiento alo dispues 
no en este edicto.

Go ü b b íí a 12 de Diciembre da 1927.— 
El Alcaide, Bartolomé Ordínas,

Núm. 2723
Por acuerdo del Ayuntamiento Píeno 

se auuncí& el présenla concurso pará 
proveer Ja plaza de Farmacéutico tiíé* 
lar da esta villa por ser de nueva ere»' 
cíón bajo las condiciones síguienieb:

l.° Ser Español.
Ü g2,0 Estar en posaejón del título dfl 
Licenciado de Farmacia.

3 .® No tener defacío físico que ímpí! 
da el ejercicio da b u  profesión,

4 .° Carecer de antecedentes penal»**
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Todas estas condiciones se justificarán 
medíante presentación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento de loa documentos 
necesarios dentro el plazo de treinta 
días hábiles s contar desde el aign-ente 
al de la inserción del presente en el 
B, O. da la provincia, y dorante las 
horas de oficina.

B1 sueldo señalado & dicha plaza es 
el de mil pesetas anuales.

El orden de referencia de méritos se
ñalado para tenerse en cuenta es la su
perioridad del título profeaional.

Consell 9 Diciembre 1927.—El Alcal
de, Bartolomé Ordinas. —El Secretario, 
Lorenzo Homar.—Conforme. — El Ins
pector Provincial da Sanidad, J. Darich.

Núm. 2720
ALCALDIA DE SANTASY

Providencia: Mediante no haber satis
fecho sus cuotas Jos contribuyentes del 
Repartimiento general de Utilidades co
rrespondiente al 2.° semestre de 1926 ex
presados en te relación que se me entre
gó por el recaudador corrospondiente, 
dentro el plazo hábil que se les señaló 
en los edictos de cobranza que se fijaron 
en ¡a localidad con te debida anticipa
ción, quedan incursos en el recargo del 
5 por 100 sobre sus cuotas que marca al 
artículo 62 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, debiendo satisfacer el 
principal y recargos referidos, dentro el 
preciso término de cinco días a contar 
de te publicacióu de este edicto en el 
B O. de la provincia, * fin de que no se 
le» pueda declarar íncursos en el apre
mio de 2.° grado.

Santañy 15 ds Diciembre do 1927.— 
El Alcalde, L. Bonet,

Núm. 2722
ALCALDIA DE FELANITX

H*btendo sido aprobados Jos padrones 
para la cobranza de los arbitrios muni
cipales denominados Gasinos y Círculos 
de recreo, Canalones, Toldos y sillas en 
la vía pública que han de regir duran « 
el próximo ejercicio de 1928, quedan ex
puesto el público a efectos de reclama- 
síón en la Secretarte del Ayuntamiento 
por espacio de ocho días pasados los 
cuales ninguna será atendida,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Feianitx 14 Diciembre 1927.—El Al
calde, Migue! Bodoy,—Ei Sacreterfo, 
M«teo Bosselló.

Núm. 2769
Aprobado el padrón para te cobranza 

del arbitrio sobre Inquilinatos queda ex
puesto al público a efectos de recteraa- 
c'ón por espacio de 8 días en las oficinas 
municipales, el cual ha de regir durante 
el próximo ejercicio do 1928.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Falanítx 20 de Diciembre de 1927.— 
El Alcalde, Miguel Bordoy,—E Sacreta- 
rio, Mateo Bosselló.

Núm. 2733 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Aprobado por el Ayuntamiento P<eno 

el presupuesto mun’cipal ordinario para 
el año 1928, queda expuesto si público 
durante el plazo de quinca días en 1a 
Secreteria de este Ayuntamiento, a efec
tos de reclamación, pudíendo cualquier 
habitante o entidad del término mu
nicipal interponer reclamaciones duran
te dicho ptezo. y dos días más ante el 
Delegado de Hacienda de te provincia 
por loa motivos señalados en ei artículo 
301 del Estatuto Municipal.

San Luis 9 de Diciembre da 1927.—El 
Alcalde, Antonio Seguí.

Núm, 2740
AYUNT." DE MANGOR DEL VALLE 
Don Salvador Beltrán Gralla, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de Man- 
cor del Valle.
Hago saber: Que ios Padrones de los 

vehículos con motor mecánico existentes 
en esta población, formados para Jos 
efectos de te Patente Nacional ao jos 
miemos, correspondiente al próximo ejer
cicio de 1928, estarán expuestos al pú- 
b ico en la Secretaría de este Ayunta

miento por término de 15 días, para que 
los interesados formulen las reclama
ciones que estimen pertinentes, confor
me a lo prevenido en el Reglamento 
de 28 de Junio de 1927.

Mancor del Valle 15 da Diciembre de 
1927.—El A’cald?, Salvador Beltrán.

Núm. 2741
AYUNT.°jDE SANTA EUGENIA 

A tenor^de lo dispuesto en el Estatuto 
Municipal vigente el Ayuntamiento Ple
no de mi presidencia en sesión celebra
da el día trece del actual, ha procedido 
a te designación de los Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del Re
partimiento General de Utilidades resul
tando corresponder a los siguientes se- 
flores:

Da te Parte Real.—Don Gabriel Ooll 
Amengual, D. Juan Roca Oi ver, Doña 
María Ignacía España, D, Lorenzo Mar- 
toreU Seguí y D. Bartolomé Rigo Higo.

De te Parte Personal.— Parroquia 
única.—Don Matso Col» Rubí Cura-Pá
rroco, D. Juan Olivar Vidal, D. Rafael 
Santandreu R’go y Don Felipe Noguera 
Clrer,

Lo que se publica para conocimiento 
general, adviniendo que se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que durante el plazo de ocho días hábi
les a contar del siguiente al de 1a inser
ción de este anuncio en al B. O. se pre
sentan por los interesados legítimos.

Santa Eugenia 15 Diciembre 1927. 
El Alcalde, Sebastián L'abrés.—P. A. 
del A. P.—El Secretario, Mateo Vidal.

Formados loe Padrones de te Patente 
Nacional de circulación de Automóvliei 
existentes en este término, para el pró
ximo año de 1928, estarán expuestos al 
público en te Sacrataría de este Ayunta
miento durante te segunda quincena de" 
corriente mes a efsc’os da reclamadóu.

Santa Eugenia a 15 de Diciembre de 
1927.—El Alcalde, Sebastián Ltebréa.— 
El Secretario, Maleo Vidal.

Núm. 2743
AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD 

Los padrones A y B para el cobro 
de te Patente nacional de circulación de 
automóviles en el aflo próximo de 1928, 
estarán expuestos al público en te Se
cretaría durante te segunda quincena 
del corriente mes de Diciembre a efec
tos de rectemaclón,

María do te Salud 15 Diciembre de 
1927,—El Alcalde, Pedro Pastor,

Núm. 2746 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Las vehículos con motor mecánico 

existentes en este término municipal, 
formados para el pago de la Patente na
cional de circulación, correspondientes 
al próximo ejercicio de 1928, estarán ex
puestos al público en Ja Socretaría de es
te Ayuntamtento, durante Ja segunda 
quincena del corriente mes, a efectos de 
reclamación.

Alcudia 15 de Diciembre de 1927.— 
El Alcalde, J. Tous.

Núm, 2749 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Habiendo solicitado D. Alejandro Po
mar Colóm, como encargado de D.a An
tonia C&sasnovas Borrás, el correspon
diente permiso para instalar un electro
motor de un cuarto de CibalJo de fuerza 
en te casa n.° 1 de la Plaza de América, 
para servicios domésticos, la Comisión 
Permanente de este Ayuntamiento, en 
la sesión celebrada al día 7 del actúa1, 
resolvió someter dicha petición a infor
mación pública, a efectos de reclama
ción, por término de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se pubilque 
este anuncio an el B. O. de la provincia, 
de conformidad con lo que determina el 
articulo 305 d® las vigentes Ordenanzas 
Municipales.

Sóller, 14 Diciembre de 1927.—El A’« 
calda, Miguel Oassenovs.».— P. A. de te 
C.‘P. -• Guillermo Marqués, Stcratarío.

Núm. 2754 
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Formados los Padrones para ei cobro 
de te Patente Nacional de circulación 

de automóviles de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 1928, 
estarán expuestos al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente en el B. O. de 
la provincia.

Salva 3 de díciembrn de 1927.—El Al- 
oalde, P. I., Antonio Homar Baile.

Núm. 2755 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Aprobadas por el Ayuntamiento Ple
no, las Ordenanzas de exacciones muni
cipales, que han de regir y se consignan 
en el presupuesto ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1928, estarán de ma
nifiesto al público a efectos de reclama" 
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término do quince días.

Iblza 5 de Diciembre de 1927.—Ei Al
calde, £, Bonet,

Núm. 2761 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Los Perones A, B y G para el co

bro de te Patente Nacional de circula
ción de Automóviles en el aflo próximo 
de 1928, estarán expuestos al público en 
te Secretaría por término de quince días 
contados desde el siguiente al de la in
serción dai presente edicto en el B. O. 
de la provincia, a efectos de reclama
ción. "

Porreras 18 de D ctembre de 1927, — 
El Alcalde, Jalma Vsquer.

Núm. 2762
AYUNTAMIENTO DE PETRA

L%s alteraciones en el Padrón de la 
Patente Nacional de circulación de Au
tomóviles para el próximo año 1928, 
qu» no excedan del diez por ciento del 
confeccionado para el segundo semes
tre de! año actual, estarán expuestos al 
público a efectos de rectemaclón eu 1» 
Secretaría del Ayuntamiento durante 
toda la segunda quincena del mes ac
tual.

Petra 14 de Diciembre de 1927, -El 
Alcalde, G. Horrach.

Nam. 2765
AYUNTAMIENTO DE LLUGUMAYOR

Creada la pteza de Comadrona muni
cipal en este ayuntamiento con el b^bar 
anual de cincuenta pesetas, se convoca 
el oportuno concurso para te provisión 
de ella, te que tendrán derecho a solici
tar todas tes que posean título para ejer
cer sin preferencia".

Lea Instancias deberán presentarse en 
te Bacretarte de este Ayuntamiento tes 
horas de nueve a doce de la mañana du
rante los treinta días hábiles siguientes 
al que se publique este anuncio en el 
B, O, acompañando una copla del títu o 
b-utorlzada por el Secretarlo o un testi
monio Notarial.

Lluchmayor 16 Diciembre de 1927,— 
El Alcalde, Miguel Mataró

Núm, 2766
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANGA 

DE BONANY
Los Padrones de vehículos Automóvi

les, sujetos al impuosto Patente Nacio
nal, clases A, B y O, forondos para el 
próximo ejercicio de 1928, quedan ex
puestos al público en la Sacrataría de 
este Ayuntamiento a los sfactos de recla
mación por el término de 15 días conta
dos a partir de la inserción del presente 
en el B. O. de la provine’».

Durante el plazo señalado se admiti
rán tas reclamaciones quí se estimen 
pertinentes.

Víltefranca de Bonany 17 Diciembre 
de 1927.—Ei Alcalde, Amonio G»yá.

Núm. 2767
AYUNTAMIENTO DE ALABO 

Formados los padrones de la Patente 
Nacional para te circulación de automó
viles, para el próximo año de 1928, en 
cumplimiento & lo dispuesto en el Be- 
gtamento para la administración y co
branza de 1» referida Patente, estarán 
de manifiesto al público en la Bicretaría 

de este Ayuntamiento por el término de 
quince días a efectos de reclamación.

Atetó 15 Diciembre de 19^7.-El Al
calde, Cristóbal Bordoy.

Núm. 2768
AYUNTAMIENTO DE PU1GPÜÑENT

Los padrones de vehículos con motor 
mecánico existentes en este término mu- 
nlcípal> formados para el pago de la pa
tente nacional, de circulación, corres
pondientes al próximo aflo 1928, estarán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
15 días a efectos da reclamación pasa
dos los cuales no se admite ninguna.

Pulgpufient 20 de Diciembre do 1927, 
—El Alcalde, Juan RfpolL

Núm. 2771
AYUNTAMIENTO DE INCA

Aceptado por la Comisión Municipal 
el plano de alineación y rasante de la 
calle del Obispo Llompart de esta ciu
dad, estará de manifiesto dicho plano, 
rasante y memoria por término de trein
ta días en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante los cuales podrán presen
tarse tas reclamaciones que tengan por 
conveniente, pasados los cuales ninguna 
se admitirá.

Inca 20 de diciembre de 1927.—El Al
calde, Migue! Mír. -El Secretario, José 
Siquier.

Núm. 2667
JUNTA MUNICIPAL

del Censo electoral de San Juan Bautista
Estación de los locales en donde han 

de celebrarse cuantas elecciones tengan 
lugar en el próximo año de 1928.

Primer distrito.—Sección 1.a: Escueta 
nacional de niñas, San Juan Bautista.— 
Sección 2.a: Escuela nacional de niños, 
San Vicente.

Segundo distrito.—Sección 3.a: Escue
la nacional de niñas, San Miguel.—Bao- 
cíón 4.a: Escueta nacional de niños, San 
Lorenzo,

San Juan Bautista 5 diciembre 1927, 
—El Presidente, Juan Ramón.

Núm. 2668
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo electoral de Arta
Relación de los locales para colegios 

electorales de la villa de Artá, designa
dos por la Junta Municipal del Censo 
electoral en seseóu de 1,® de diciembre 
de 1927.

Distrito 1.® Sección 1.a—BiCuala da 
ñiflas (Otea Consistorial).

Distrito l.° Sección 2.a—G. Antonio 
Blanea (Cochera Forteza).

Distrito 2.® Sección 3.a—0. de Palma 
número 14,

Distrito 2.® Sección 4.a- Escueta de 
niños n,® 1 (Bilipulg) n,® 19.

Artá 4 diciembre de 1927,—P, A. de 
te J.—El Secretario, Andrés Ferrer,

Núm. 2685
JUNTA MUNICIPAL

del Censo electoral de Santa Margarita
Esta Junta Municipal ha designado 

para la instalación de laa Mesas electo 
rales de las Bacciones de este Término 
municipal, para tea elsccionea que se ve
rifiquen en el año próximo, los alguien- 
tes locales:

Distrito 1.® Sección 1.a—L% planta 
baja del edificio que habita el Juzgado 
municipal, sita eu la calle de las Jovadas 
número uno,

Distrito 1.® Sección 2 a—La planta 
baja del edificio de telégrafos, sita en ¡a 
pteza del Príncipe número ocho,

Distrito 2.° Bacclón 3,a—La planta 
baja del edificio de la casa de correos, 
Bita eu la calle Mayor número dos.

Distrito 2.® Sección 4.a—La escueta 
nacional de niñas, sita en la calle de la 
Escuela sin número.

La anterior designación se ha hecho 
pública por medio de edictos fijados en 
la casa Ayuntamiento y sitios de costum
bre, conforme previene el párrafo 2.® del 
precepto legal citado.

Santa Margarita de 12 Diciembre de 
1927.—El Presidente de la Junta Muñí • 
cipal, Martin Alóü
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Núro. 2669
D™ Jusn Berra Torre?, Presidente de la 

Junta Municipal del Censo Electoral 
de’ término de S»n José,
CarSifino qu^: En la cesión celebrada 

el día primero del corriente fueron non- 
brsdoa los locales, para colegios electo
rales, cuyos moobramientoq en las cua- 
íro secciones de que ge compone este 
término Municipal son como sigue'n:

San José: Local do 1* Escuela Nado 
nal de Diño?.

San Agustín: Local de la Escuela Na
cional denifios,

San Jorgo: Local de la Escuela Nacio
nal de niños,

S*n Fracísco: Local qua ocupará la 
Escueta Nacional de niños,

Y para que conste y remitir si Exce- 
tantísimo Sr. Gabsrnador Civil de asta 
Provincial para su publicación en el 
B. O., libro la preeeníe en San José a 
5 de Diciembre de 1927,—E¡ Presidente 
Juan Barra.-El Secretario, Beroardó 
S»mpol, Secretarlo.

Núm. 2686
JUNTA MUNICIPAL

del Censo electoral de Validemos»
Esta Junta ha designado para In ins

talación de las meses electorales para 
las elecciones que se verifiquen el año 
próximo en este término municipal los 
locales que a continuación se expresan:

Sacción únic«*: Escuela nacional de 
niños, calle de Búger número 7.

La anterior designación se ha hecho 
pública por medio do edictos fijadas en 
¡c h  sitios do costumbre.

Validemos 9 Diciembre do 1927, ■ El 
Presidente, Benolomé Catafat.

Núm. 2708
Don Francisco Bennasar Mascaró, Be- 

cretario do la Junta Municipal dal 
Canso electoral da Campos del Puerto. 
Certifico: Qua esta Junta Municipal 

en sesión de hoy ha designado pata ló
calas donde so consUtuirán tas mes^s 
electorales durante el año 1928:

Sección 1,»-Bajos de la Casa Consía- 
torial.

Sección 2 «—Escuela de niñas,
Sección 3.*-C»8a d .° 11 de la calle 

d» Unión.
Sección 4.a—Escueta da niños.
Sección 5,*— Cesa d ,° 14 calle de la 

Puza.
Y para que consta y remitir al Exce 

tantíaimo Sr. Gobernador Civil de la 
Provincta, pura e u publicación en el 
B. O., expido ¡a píeseme en Campos del 
Puerto a cinco d& Octabra mil nova- 
c eñios vaínílr-ieie.—Francisco Benna* 
tsar, Secretario,—V,® B,0—El Preeiden- 
te, Antonio Fernández.

Núm. 2724
Don Francisco Bsltrán Terrena, S«cre- 

tsrio de 1» Junta municipal del Censo 
electoral de Pollentia, 
Cartifico: que esa Junta municipal ea 

sesión del dís primero da Diciembre de
signó como locales da loa colegios elec
torales de este término municipal, don- 
d* be verificarán pracíaamenta cuantas 
elecciones tengan lugar en el próximo 
año, Io b  aiguientsfr:

Da ta recetan primera, Ptaia L ber- 
tad número 3, C&sa Martínez.

D@ la sección yeguada, calle Huerta 
Dúmsro 50, Son Gru»,

De la sección tareera, calle Slón nú
mero 26, Can Satat.

Da la sacciún cuarta, calle León nú
mero 30, Casa Pastor,

D* la BíiCC’ón quinta, calle Montaelón 
31, Escuda Pública de Niños,

De la Bflccíón saxta, calle Santo Do
mingo número 4, Etcnela Pública de 
Niñas.

Oficmas de Correos en que cada Sec
ción habrá de hacer entrega do loa plie
gos elecmralos, Pollensa,

Y para que conste y se remite al Ilus- 
trlBimo Sr. Presidente de ¡a Junta Pro
vincial del Censo elector»1, libro el pre. 
Renta, de orden y coa el V,0 B.° dal e#- 
ñor ProsicíQüte, en Pollensa a primero 
de Diciembre de m|l novecíentoa veinte 
y siete.—El Secretario, Francisco Bel- 
trán,—V,0 B.°—El Presidente, Ferrer.

Nú b . 2725
Don Ramón MartinPjquñras, Maestro 

nacional y Secretario da ta Junta mu
nicipal del Censo electoral de Llubi, 
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo olectorsl da esta localidad en la 
sesión celebrada e* día veinticinco do 
noviembre del stfio actual, designó los 
¡oc# ice de los Coleg’os eiscíorá'ea de s b - 
te término municipal, en donde deben 
verificarse todas tas elecciones que pus- 
dan tener lugar durante el próximo año 
de 1928.

Para ta Sección l.6, titulada «Llubi», 
Distrito núm. 1," fueron designados los 
bajos de la Casa Consistorial, instalada 
en ’a calle de San FeMo número 13,

Para la Sección 2.a denominada «Son 
R«mis», Distrito número 2, fué designa
do 61 ¡ocal Escuela nacional da niños, 
Gstabkcldft en la calle de Aiomar n,« 8.

Y para que consto y @6 rem^ss al Ex
calentísimo Sr, Gobernador civil de esta 
Provincia para su publicación en el 
B, O,, de conformidad con el artículo 
veintidós de ta Ley alecíoral, libro la 
presente corelficación con el V.° B.° del 
Sr. Presidente an L'ubi « veinticinco da 
nov «mbrs de mil novecientos veintisie
te.—El Secretario, Ramón Martínez Pi- 
qu^ras,—V.° B.°-Ei Presidenta, Moa- 
serrato Estrsfiy,

Núm. 2756
Don Juan Mayans y Casíalló, Sacrotario 

del Juzgado munícipAl y, por ausencia 
del propietario, habilitado por la Jun
ta municipal ael Canso electoral de 
Formentera, Baiaareü,
Certifico; Que esta Junta municipal 

en sesión del día primero del mes co- 
rrlenía designó como locales par» loa 
colegios electorales de este término mu
nicipal, donde tendrán tugar cuantas 
elecciones haysn de celebrarse duran .e 
el año mil novecientos veintiocho.

De ¡a sección primera: La escueta na- 
cloaal de niños de S«o Francisco Javtar, 

De ia sección segunda: L% eacunla na
cional de niños de Nuestra Señora del 
Pitar.

Y la entrega de los pliegos eteciorales 
se Hefec«uará en tas Carterías de San 
Francisco Javier y de Nuestra Señora 
del Pitar reapectivúmenie.

Y pyra que conste y sea remitido al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esia 
provincia & los efectos de su publicación 
en el B. O., de conformíds-d con el arií- 
culo 22 de ja L?y etactor&i, libre ¡a pre
sente de orden y con el V,° B,° del señor 
Presidente, en Formentora a doce de Di
ciembre de mil novecientos veintisiete, 
—E< Sactetarío, Juan M*yans,—V,® B,° 
—-E Presidente, Tur,

Núm, 2757
Don Jiiín Ciapéa Escanden, Saeretarío 

sustituto de l& Juma Municipal del 
Censo Electora’ de Santa Entalla del 
Río, partido do Iblz», provincia de Ba- 
iearea,
Certifico: Qae la Junta municipal dal 

Ganso electoral de este término @n sesión 
de primero del achual procedió a la da- 
sigoac ón de ios localaa en que deben 
verificaras precisamente cu^nus alec
ciones puedan láser lugar hasta el día 
primero do Diciembre dei próximo año, 
en ta forma digutenu: ■

P&ra ta primera sección, distrito pri
mero, la escuata nacional ds niños de 
esta villa,

Par» 1» Bigund» eeccíón, distrito pri
mero, la pscuela nacional de niños de 
8*n Carlos, insutacta en ta carretera, 
prcpiodzd de la Sociedad Instructiva Mi
nerva de dicho pueblo.

Para ia tercera sección, distrito se
gundo, Santa Gertrudis, ta eacuala na
cional de niños, «Ca s » Vílda flic&ndeib 
propiedad do D. Vicente Riera, Pbro, 

Y para ta cuarta sección, Jesús, la 
escueta nacional de niños, sita en dicha 
parroquia propiedad d@ D,a Margarita 
Cardona Riera.

Para que conste libro 1» presante qua 
firmó en Santa Eulalia del Rio, a once 
de Octubre de mil novaolentod veiaUsía- 
te.—Juan Ciapéa, Secretarlo sustituto.
—V,® B,®—El Presidente, Lucas Prats,

Nam. 2675
Don Pedro José Serra y Cortada, Abogado 

y Secretario del Juagado de primera ins
tancia de Inca y su partido.
Osrtfico: que en los autos sobre da- 

claraclón da ausencia ds Magdalena Ba
rata Moraguea, soguído per anta eare 
Juzgado a instencia d@ su hermano ger- 
ntaiio Bartolomé, ha recaído «1 auto con 
fecha de hoy, dictado per el Sr, Juaz da 
prlm ra instancia de este partido D. Jo
sé Entrena y García, cuya parte dispo
sitiva es como sigua: «Que dobla dseta- 
r&r y declaraba ausento a los efectos del 
aniculo 184 dal Código civil a Magdale
na Rsmfa Moraguas, cuya declaración 
no surtirá a efecto h^sta sale mesas des
pués de su publicación por medio le 
edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ta pro
viñeta y Gaceta de Madrid, y 90 nombra 
a D, Juan O ívar y O;iver vecino da 
Muro, para que 1# represente, desde lue
go, en lo necesario, y especialmente, 
para que en su nombre proceda a la di
visión y adjudioaeíón de los bienes de 
ana d fuatos padres Miguel Barata Pare- 
Hó y Catalina Mortigüe® Poretió, asi co
mo otorgamiento d» ta correspondien
te oserilu™ pública de división.»:Así lo 
mandó y firma el expresa 'o 8r. Juez; 
doy fé.=»Jo8é Easren».=Ante mí, Pedro 
J. Serra.

Y para que conste, y para su pubMca- 
cfón en el Bo l b t ín  Of io ja l  de la pro- 
vínc’a y en la Gaceta de Madrid, $ xpldo 
el presente en virtud de lo ordenado por 
el Sr. Judz en el mu s o  referido, y lo fir
mo en la ciudad de Inca día vetotícuatro 
diciembre de mil novecientos veintiaois, 
—Pedro J. Seri&.

Núm. 2689
CEDULA DE NOTIFICACION

En ios autos que se siguen anta es e 
Juzgado de primera instancia dal distri
to de la Lonja, y Secretarla única a csr- 
go del infrascrito; an juicio ctoctaratlvo 
de mayor cuantía deducido, por la 80- 
cíedad «B. 8 Bob'gas Hermanos» con
tra D. Francisco MaB.tao»i y D. Mateo 
Juan Fons; ramo separado del juicio eje
cutivo seguido por D. Francisco Mussa- 
net contra dicha D. Mateo Juan; sobre 
teresrí» de dominio da bienes muebles 
embargados en dichos autos ojecuti- 
vos; hub éndoae dictado la siguiente sen
tencia: En la ciudad de Palma a diez 
y siete da Noviembre de mü novecien
tos veinte y atete, el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de 1» Lonj* 
D. Adolfo Fernández Moreda y Marti- 
d s k  Chacón ha víalo Io ü  presentes autos 
que penden, de juicio declarativo de ma
yor cuantía sobre tercería da dom’n'o en 
el que son partes; como demandante ter
cerista la R, S. Bohig^a Hermanos do- 
mioili&da ea Baroalana, representada 
por el Proeuí aííor D Pedro Ferrar Ba 
laguer y defendida por el Abogado Don 
Atajo Corballa y como demandados el 
ejacutaote D. Francisco Mwsanet An- 
dreu, casado, mayor de edad, industrial 
y da este vecindario, representado por 
al Procurador Don Mslchor Cioquell Se
rra bajo la dirección del Letrado D. Jal» 
me Ensefiat; D. Mtteo Jutm Fons, ma
yor de edad, industrial, y vecino de Fa- 
laoítx ejecutado, destarado rebelde. Be- 
sultando, — Considerando. —Fallo: Que 
daba desestimar y desestimo la deman- 
drt de tercería da dominio que inicia 
este litigio a virtud de ta insfic&cia del 
titulo en que se funda, abso v endo de la 
xnÍ8m», ai demandado ejecutante y ña- 
clarando afectos a toe reapons&btHdadFS 
perseguidas en el juicio ejecutivo de que 
diraaca esta tercería, los bienes embár
galos y cuya propiedad reclama «1 ac
tor. Impongo las costas de egie juicio al 
deminitado rebelde, D. 4 Maleo Juan 
Fons. Asi por esta mi sentencia que ae- 
rá notificada, al demandado rebelde en 
la forma que determina el articulo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de En- 
juicl&mtento civil, definitivamenta juz
gando la pronuncio, mando y firmo.— 
Adolfo F. Moreda. — Bubricádo. — Lai
da y publicada faé ¡a anterior Bantencía. 
por el 8r, Ju«z qtte la suscriba estando 
celebrando la audtencta pública del mis
mo di» do su fecha: doy fé. — Juan Bes- 
tárd.

A toe efecto» ordenados on el partirá, 
lar de. la presente seutenola libro la pre. 
seate cédula para quo s rva da noñfica. 
ción en forro» ai ejecutado rebelde, dB. 
raaadRdo D. Matao Juan Fons vecino de 
Fatenftx al cual se la previene que esta 
notificae ón tendrá e? mismo valor y gfi. 
cae!» que sí r s  le hictara p are on ai mente,

Palns», a veinte y uno Noviembre da 
raíl novectoníos vstnta y elete,—Por el 
Secretario señor Bestard,— Maitas B'D. 
ñafiar, O. H.

Núm, 2763
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE INCA 

Cédula de emplazamiento
En satos incidente de pobreza, que 

feote yate Juzgado y Secretaría, sigue 
CataUfta Salvé Ramía, vecina de Sania 
Margarita contra B ^feiomé Grlmait 
^tolíich y n ro, cumplíándo províden- 
cía de fecha dkz y eeis da díciambra an 
curso, recaída a soKoitud de la actor» 
se (día a ! expresado Bartolomé Grimah 
Eatelrlch, de Ignóra te paradero, para 
que comparezca en dicho Juzgado den
tro da ■ueve días, si objeto da contestar 
a la damenda de pobreza, previniéndo
le qu», st no compareciere, le pararé el 
perjuicio que haya lug*r en deracha, y 
so eu-i^nciará el incidente «ó.o con el 
Liquidador dei Impuesto de derechos 
realas, •

Inca diednuevfí ríe diciembre de mil 
novecientos veinte y atete.—El Sacreta- 
rio, M guel Sampol,

Núm. 2758
CEDULA DE NOTIFICACION

DE SENTENCIA
' En loa sutes que se dirán h» recaído 

¡a que copiad» en su parta o gees aria di. 
ce así: Marratxl veinte y ocho de No
viembre da rail novactentcs vainte y sie
te. Habiendo v^to loa presentes autos el 
Sr. Juez Municipal de esta villa, D. Po
dro Cañettae B go, promovidos por el 
Procurador D. Francisco Piz* y Bar ce
ló vecino de P^lma contra D. Juan Col! 
y Co'l como admiutatrador de la testa
mentaría de D. Jerónimo Bíbara y Vich 
sobre pago de cantidad,

Besultando y confiíderendo, etc.
F,il!o qu* dando lugar a la demanda 

deducida debo condenar y condeno a ¡a 
herencia de D. Jerónimo Btbera y Vich 
y en su reprnentacíón a D. Juan Coll y 
Coll administrador que fué de la misma 
a que nsgue a D. Francisco Pízá Barco- 
ló la suma de quinientas ochenta y ocho 
pesetas cuarenta céntimos Importe de 
la reclamación judicial coa más loa inta- 
reees ai tipo legal desde la fecha de! res
pectivo pago de loa adatan tos, imponien
do a la parte demandada el pago de to
das tas costas. Y atendida la rebeldía 
de la misino publíquese esta sentencia 
en su parta dispositiva en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  tea 1» Provincia para que sirva 
de notificación a la condenada expidien
do ta oportuna cédula para eu inserción 
en dicho periódico. Y por asta mi senten
cia definitivamente juzgando 1» pronun
cio. mando y firmo.aPedro Cafietiás.

Y para que sirva de notificación en 
virtud de o mandado se expide ta pre
senta en Marratxl a 29 de Novtembri de 
1927,—El Secretarlo, Juan L adó,

Núm. 2759
Don José Mercadal Pons, Presbítero, Pre

sidente del Consejo de familia del menor 
Mateo Fuguet Mercadal, de este vecin
dario, en virtud del acuerdo tomado en 
sesión del dia i5 del actual.
Hago saber: que «1 dta 30 de Diciem

bre próximo y en el despacho del Pro
curador D. Gabriel Orfita, calla del Doc
tor Orfita número 14, b s venderá en pú- 
btica subasta y por pujas una sexta par
te indivisa de i» case nú miro 119 de la 
catie del Gando de G.fuentes do usía ciu
dad, pertenecíante al menor referido, 
rirvíendo de tipo el precio de mil os* 
seías.

Ei fecto tendrá lugar » tas 11 horas, 
¡te a mefiana y para asistir no precisa
rá constituir fianza,

Mahón a 15 de Novlembr-a de 1927.— 
José Mercada*, Presbítero.

PALMA.—Esc ue l a Tipo g r á f ic a
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